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INFORME ACTIVIDADES FORMULACIÓN PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y 
ÉTICA PÚBLICA PTEP - 2025 

 
 

1. Objetivo 
 
Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana a través de los espacios 
creados en el marco de la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública 
PTEP – 2025, el cual está orientado a implementar estrategias en materia de 
prevención, y promoción de la transparencia, la integridad y la ética en la gestión 
pública. 
   
2. ¿Qué es el PTEP? 
 
Según el anexo del decreto 1122 del 30 de agosto de 2024, el Programa de 
Transparencia y Ética Pública PTEP, es un programa de cumplimiento, es decir, una 
metodología mediante la cual una entidad define acciones estratégicas para 
promover, al interior de la organización, una cultura de la legalidad e identificar, medir, 
controlar y monitorear los riesgos para la integridad que se presentan en el desarrollo 
de su misionalidad.  
 
Para la Universidad de los Llanos es una herramienta que le permite recoger y 
fortalecer las medidas y capacidades institucionales que se han desarrollado en la 
Universidad a través del PAAC y ahora PTEP, en el marco de la Ley 2195 de 2022 y 
su decreto reglamentario 1122 de 2024. 
 
 
3. Acciones realizadas 

 
En cumplimiento de lo anterior y siguiendo lo indicado por el decreto 1122 del 30 de 
agosto de 2024, la Universidad de los Llanos inicia con el proceso de formulación del 
Programa de Transparencia y Ética Pública a finales del año 2024 y su versión final 
es publicada el 31 de enero de 2025. 
 
El proceso de construcción del PTEP – 2025, se inició mediante una serie de 
actividades que buscan en primer lugar dar a conocer a la comunidad en general, de 
que trata el PTEP. En un segundo lugar busca promover en nuestros grupos de valor 
el interés por el tema con el fin que la participación sea masiva y los aportes, 
sugerencias y observaciones, sirvan de insumo para su formulación. Para lograr este 
objetivo, se crearon espacios donde la comunidad puedo ejercer su derecho a 
participar, no sólo recibiendo información, sino realzando aportes, los cuales son 
tenidos en cuenta según su pertinencia y capacidad de respuesta institucional.    
 
Las acciones que se adelantaron dentro del marco de formulación del Programa de 
Transparencia y Ética Pública, tiene relación directa con el componente transversal 
en sus puntos 7 y 8, formación y comunicación respectivamente. Estas acciones las 
podemos definir en dos momentos o fases:   
 
 



 
 

 

 

3.1 Fase 1:  
 
Mediante estrategias publicitarias se informa a la comunidad sobre la finalidad de su 
implementación al interior de la Universidad y se socializan conceptos claves del 
programa para que la comunidad se familiarice y pueda apropiarlos.  
 
 

 
Pieza publicitaria que se difundió en los diferentes medios institucionales de 
comunicación. 
 



 
 

 

 

Mediante la aplicación de una encuesta se busca generar dos espacios en los cuales 
en primer lugar se da a conocer los nuevos lineamientos del Programa de 
Transparencia y Ética Pública, e identificar el nivel de conocimiento de aspectos 
importantes del PTEP. Con esta información, se determinará durante esta vigencia la 
integración de los temas dentro del proceso de inducción y reinducción y una 
estrategia de sensibilización donde se promocionará el nuevo programa. En segundo 
lugar, encontramos espacios de preguntas abiertas donde la comunidad ejerció su 
derecho a participar dejando sus aportes.  
 
Cabe resaltar que esta encuesta estuvo disponible en la página de la Universidad en 
los espacios determinados por la Ley 1757 de 2015, como son el calendario de 
participación ciudadana del menú participa, en la página principal de la Universidad, 
el boletín el Unillanista y se direccionaron correos a los egresados, estudiantes, 
administrativos, profesores y algunas organizaciones sociales y entidades del estado. 
La información que se publica en los medios de comunicación institucionales está 
disponible, desde el inicio de la formulación del programa y hasta la culminación del 
mismo. 
 



 
 

 

 

            
 
 Publicidad por WhatsApp institucional 
 



 
 

 

 

               
Pieza publicitaria que se compartió en los estados de whatsApp de administrativos y 
estudiantes. 
 
 



 
 

 

 

                       
                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Publicidad en Facebook 
 
 



 
 

 

 

 
Publicidad en los correos institucionales. 
 

 
Publicidad en la página principal de la Universidad. 



 
 

 

 

 
Boletín Unillanista 
 

 
Encuesta publicada en el Calendario de Actividades y Eventos. 



 
 

 

 

 
3.2  Fase 2: 
 
Esta segunda fase consiste en la consolidación del documento para su publicación 
final, una vez surtido el proceso de participación ciudadana y realizados los ajustes 
pertinentes. 
 
Para esta versión final se tuvieron en cuenta las observaciones aportes y sugerencias 
que la comunidad aportó mediante la encuesta, para lo cual se realizaron nuevamente 
reuniones con los líderes de cada acción estratégica. De esta manera, la Universidad 
pública en la página de la Universidad, dando cumplimiento a la Ley 1474 de 2011 el 
programa de transparencia y ética pública, y es aprobado mediante Resolución 
Rectoral N.0083 del 30 de enero de 2025.   
  
La versión final de Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP, fue publicada 
en los medios institucionales de comunicación.  
 
Correos Institucionales 
 

 
Publicidad en Correos Institucionales. 
 
  
 
 
 



 
 

 

 

Cuenta de X 
 

      
 

               
 



 
 

 

 

Linkedin.com 
 

 
 
 

                         



 
 

 

 

Cuenta de Facebook 
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Canal de WhatsApp – Unillanos 
 

            
                                               
Página principal de la Universidad 
 

      



 
 

 

 

En conclusión, las actividades se dirigieron de la siguiente manera, teniendo en 
cuenta los grupos de valor. 

 Publicación en página web. Público objetivo: ciudadanía en general, 
empresas, organizaciones y estamentos institucionales. 

Evidencia: https://www.unillanos.edu.co/index.php/noticias-imagenes/7050-
conoce-la-primera-version-del-programa-de-transparencia-y-etica-publica-
ptep-para-la-vigencia-2025 

 Publicación en X. Público objetivo: docentes, empresas, ciudadanía y 
comunidad en general. 

Evidencia: https://x.com/unillanos_/status/1891890489521066217?t=y-
SfKJixu3jwMLkXGS-itg&s=08 

 Publicación en Facebook. Público objetivo: docentes, estudiantes, 
administrativos, ciudadanía y comunidad en genera 

Evidencia: https://www.facebook.com/share/18rfycGC2D/?mibextid=wwXIfr 

 Publicación en Linkeind. Público objetivo egresados, docentes, 
administrativos, empresas, organizaciones, ciudadanía y comunidad en 
general 

Evidencia: https://www.linkedin.com/posts/sostenibilidadesvida_somos-una-
instituci%C3%B3n-comprometida-con-la-activity-7297656361771761665-
rRG2?utm_source=share&utm_medium=member_android&rcm=ACoAAEEF0a
ABRErZpHBxnkXew_5UzIb10spXwSY 

 Publicación historia en instagram. Público objetivo estudiantes, ciudadanía y 
comunidad en general 

 Canal de whatsapp institucional. Público objetivo administrativos, estudiantes, 
docentes, egresados. 

Evidencia: https://whatsapp.com/channel/0029VaHfqwKIyPtV4XN7S81K 

 Correo masivo: público objetivo estamentos institucionales. 

Evidencia: https://www.facebook.com/share/v/1C9cpGHQVb/ 

 Video publicado en Facebook. Público objetivo estamentos institucionales. 
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4. Conclusiones  
 

 El Programa de Transparencia y Ética Pública, es un instrumento de carácter 
preventivo que fija estrategias de carácter institucional en términos de 
prevención y mitigación de los posibles eventos de corrupción y busca 
fortalecer la Ética al interior de las entidades del Estado. 
 

 Durante el proceso de formulación del Programa, se configuran espacios 
donde la comunidad en general puede ejercer su derecho a participar. Gracias 
a estos espacios se tiene una idea de la percepción que nuestros grupos de 
valor tiene de la Institución, convirtiéndose estos aportes en oportunidades de 
mejorar nuestro quehacer diario y de esta manera prestar un mejor servicio.   
 

 Con la consolidación del documento del Programa de Transparencia y Ética 
Pública, se configura la apuesta institucional de la Universidad de los Llanos 
en la lucha en contra de la corrupción, la transparencia y la promoción de la 
ética al interior de la Universidad, la rendición de cuentas en cumplimiento de 
un estado abierto, que escucha y dialoga, fortaleciendo el control social y la 
participación ciudadana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


